
1 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 

GUÍA DE MANEJO 

AMBIENTAL PARA 

EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

II Edición 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

 

- EN EDICIÓN Y DIAGRAMACIÓN PARA PUBLICACIÓN - 



2 

 

 

 

GUÍA DE MANEJO AMBIENTAL PARA EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

Segunda edición 

 

 

 

 

 

 

ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ 
Gustavo Francisco Petro Urrego 
 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE (SDA) 
Néstor García Buitrago  
Secretario de Ambiente 
Julio César Pulido Puerto 
Subsecretario de Ambiente 
Haipha Thricia Quiñones Murcia 
Directora de Control Ambiental 
Sandra Patricia Montoya Villarreal 
Subdirectora de Control Ambiental al Sector Público 
 

 

 

BOGOTÁ, D.C., 2013  

 



3 

 

 AUTORES 
 

Aida Inírida Ortega Acosta 

Camilo Ernesto Niño Romero 

Julie Andrea Ayala Montero 
Emilce Basto Almanza 
Alma Viviana Trujillo Gómez 
José Luis Merchán Barrera 
Jorge Iván Osorio Fuenmayor 
Yurany Xilema Figueroa García 

Karen Johanna Rico Gómez 

Jesús Alberto Severiche Ramírez 

Yovany Alberto Elorza López 

Juan Carlos Linero González 

Adriana Gil Ramos 

Nagia Alexandra Pinto Fajardo 

Luis Orlando Forero Garnica 

Teresita De Jesús Palacio Jiménez  

Alba Lucero Corredor Martín 

María Ximena Ramírez Tovar 

 

COLABORADORES ESPECIALES 
José Fernando Cuello Cuello y profesionales de apoyo  

Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial -SDA 
Ángel Leonardo Bayona Tarazona 

Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre - SDA 
Viviana Andrea Zambrano Echeverria 

Subdirección de Control Ambiental al Sector Público - SDA 

 

APORTES FOTOGRÁFICOS 
Luis Gabriel Cruz López 

Yolanda Pineda Cardona 

Ronald Acero Albarracín 

Marco Antonio Barragán Gómez 

 

EDICIÓN E ILUSTRACIONES 
Aida Inírida Ortega Acosta 



4 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© Alcaldía Mayor de Bogotá 

Secretaría Distrital de Ambiente, SDA, 2013 

ISBN EN TRÁMITE 

 

Julio de 2013  

Secretaría Distrital de Ambiente, Bogotá D. C., Colombia  

Impreso en Colombia - Printed in Colombia  

 

Todos los derechos reservados. Esta publicación no puede ser reproducida total ni 

parcialmente, ni registrada en o transmitida por un sistema de recuperación de 

información, en ninguna forma ni en ningún medio sea mecánico, foto-químico, 

electrónico, magnético, electro-óptico, por fotocopia o cualquier otro, sin el permiso 

previo por escrito de la entidad. 



5 

 

 

CONTENIDO 

 
PRÓLOGO     

    

INTRODUCCIÓN  8  

    

MARCO NORMATIVO PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN    10  

    

MARCO CONCEPTUAL    

    

CAPITULO 1: ETAPA DE PLANEACIÓN (Diseños y Coordinación de Estudios Técnicos)  23  

¿Qué se debe tener en cuenta para prevenir, evitar, controlar y/o mitigar los 

impactos ambientales negativos y daños a los recursos naturales de la ciudad que se 

puedan presentar con la ejecución de proyectos constructivos? 

 

   

CAPÍTULO 2: ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  

 

    30  

¿Cuál debe ser el manejo ambiental de la etapa inicial en la ejecución de los 

proyectos constructivos de una obra?  

¿Qué actividades se deben implementar para prevenir, evitar, controlar, corregir y/o 

mitigar los impactos ambientales generados al medio ambiente? 

 

   

CAPÍTULO 3: ETAPA DE OPERACIÓN       79  

¿Qué acciones se deben implementar en la finalización de la obra para compensar la 

transformación del paisaje a causa del proyecto ejecutado? 

 

CAPITULO 4: ETAPA DE DEMOLICIÓN     84  

¿Qué manejo ambiental se debe efectuar durante las actividades de 

desmantelamiento de estructuras existentes? 

 

   

ANEXOS      89  

    

LISTAS EPECIALES     117  

    

GLOSARIO    122  

    

BIBLIOGRAFÍA    132  

    

 



6 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 



7 

 

 

PRÓLOGO 

 
 

La primera versión de la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, 

adoptada mediante la Resolución 6202 del 23 de agosto de 2010, fue concebida como 

un “instrumento de autogestión y autorregulación; de consulta y referencia, de 

carácter conceptual y metodológico para la ejecución de los proyectos, obras o 

actividades constructivas”. 

Esta segunda edición de la guía,  adoptada mediante la Resolución 1138 del  31 de Julio 

de 2013, contempla varios aspectos de cumplimiento obligatorio, y pretende dar 

mayor relevancia a las buenas prácticas en la actividad de la construcción, con la 

introducción de elementos y conceptos para el manejo sustentable de los recursos 

agua, suelo, flora, fauna, aire y energía, así como del ciclo de los materiales para  la 

construcción antes, durante y después de culminar los proyectos constructivos.  

Esta cartilla incluye recomendaciones encaminadas hacia la mitigación del cambio 

climático, y aportes para la conectividad ecológica de la ciudad, así como la 

importancia del manejo  integral de  Residuos de Construcción y Demolición (RCD), que 

hacen parte de las buenas prácticas desarrolladas en la presente guía;  este último 

aspecto fue regulado mediante la Resolución 1115 del 26 de septiembre de 2012, “por 

medio de la cual se adoptan los lineamientos técnico - ambientales para las actividades 

de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el 

Distrito Capital”. 

 

 

 

SANDRA PATRICIA MONTOYA VILLARREAL 

Subdirectora de Control Ambiental al Sector Público 

Secretaría Distrital de Ambiente 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
La constitución Política de Colombia declara en su Artículo 79 que las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para 
el logro de estos fines.  
 
Con esta guía se busca brindar herramientas para que en el sector de la construcción se 
implementen las buenas prácticas de manejo ambiental en la ciudad, lo cual contribuirá a la 
protección de todos los elementos de la Estructura Ecológica Principal (EEP), tales como: 
páramos, nacederos, humedales, rondas de los ríos que restauren el sistema hídrico, canales y 
parques metropolitanos. 
  
En este escenario, la Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad promotora del 
desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital, para elevar la calidad de vida de 
sus habitantes y en cumplimiento de su misión, adelanta a través de la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público, labores de control y seguimiento al sector de la construcción; el 
cual constituye uno de los principales actores del proceso de expansión urbana, de la 
transformación del paisaje y la generación de impactos ambientales significativos a los 
elementos de la EEP y el ambiente urbano del Distrito Capital.  
 
Es importante resaltar que el gran volumen de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
generados por esta actividad, ha degradado de manera significativa, áreas de importancia 
ecológica en la ciudad, afectando la calidad de los recursos naturales y deteriorando la calidad 
de vida de sus habitantes. 
  
En este orden de ideas, la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción, en su 
segunda edición, continúa con la implementación de las buenas prácticas ambientales de las 
obras, e incluye conceptos tales como EEP; manejo del recurso agua; manejo integral de 
residuos de la construcción y demolición,; manejo de suelos de excavación (lineamientos para 
adecuación de suelos – nivelaciones); utilización de asfaltos modificados con Grano de Caucho 
Reciclado (GCR) provenientes de llantas, neumáticos usados y productos no conformes; 
compensación por endurecimiento de zonas verdes; alternativas de manejo del paisaje para 
mejorar la oferta de biodiversidad (techos verdes, jardines verticales, Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible); con el objeto de convertirse en una herramienta técnico-jurídica y/o carta 
de navegación para el sector constructivo, y armonizar el crecimiento urbano con los recursos 
naturales y diversidad en ecosistemas que ofrece el Distrito Capital. 
 
Ante las transformaciones del paisaje y los efectos negativos sobre los elementos naturales y 
ambientales, resultantes del desarrollo que la ciudad necesita, se mencionará en cada uno de 
los capítulos de la guía, medidas y/o prácticas de manejo ambiental que deben ser incluidas en 
la actividad constructiva; en especial, cuando dicha actividad tenga influencia directa e 
indirecta sobre elementos de la EEP, acciones que son necesarias para mantener estructural y 
funcionalmente la diversidad ecológica urbana, con un desarrollo sustentable de la ciudad a 
través del mejoramiento de la calidad visual, del paisaje urbano y la protección del ambiente. 
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Estas medidas de manejo ambiental para las obras constructivas, se deben abordar a través del 
diseño de fichas de diagnóstico y manejo, partiendo de la identificación de los impactos 
negativos directos e indirectos del proyecto; para facilitar ese ejercicio, la guía se estructuró 
alrededor de cuatro  etapas así: planeación, construcción, operación y demolición.  
 
Etapa de planeación: reúne todas aquellas actividades que debe adelantar el propietario, 

ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces de responsable del proyecto 

constructivo, durante las etapas de construcción, operación y demolición, con el fin de 

prevenir, evitar, controlar y/o mitigar los impactos ambientales negativos al medio ambiente y 

daños a los recursos naturales, en particular los que hacen parte de la Estructura Ecológica 

Principal (humedales, ríos, quebradas o canales, Cerros Orientales, cerros de Suba y parques 

metropolitanos, entre otros). 

 

Etapa de construcción: hace referencia a todas las actividades preliminares de una obra 
constructiva (descapote, nivelación, replanteo, excavación, pilotaje y cimentación), y a las 
actividades propias del desarrollo constructivo que se ejecutarán en orden cronológico,  según 
la programación de la obra, teniendo en cuenta el entorno, la protección ambiental y de los 
ecosistemas aledaños, manejo de maquinaria, equipos y vehículos, manejo integral de 
residuos sólidos, y manejo integral y uso eficiente de los recursos naturales. 
 

Etapa de operación: corresponde a las actividades que el propietario, ejecutor y/o promotor, o 

cualquiera que haga sus veces de responsable del proyecto constructivo, debe realizar una vez 

finalice la ejecución de la obra constructiva. Antes de ponerla en operación se debe realizar las 

actividades de reparación de espacios públicos afectados (andenes, vías, zonas verdes, 

desmontaje de publicidad, entre otras), con el fin de dejarlos en igual o mejores condiciones 

de los encontrados al inicio del proyecto. 

 

Etapa de demolición: se refiere a las actividades de remoción de una estructura existente para 

dar paso a la construcción de una nueva estructura, para la restitución de espacios verdes y/o 

saneamientos prediales. 

 
Para las etapas de planeación y operación, se incluyen alternativas de manejo ambiental como 
referencia para los encargados de diseñar y ejecutar proyectos constructivos, en pro de la 
ecoeficiencia del sector.  
 
Esta Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción es de obligatorio 
cumplimiento, la cual fue acogida mediante la Resolución 01138 de 2013 expedida por esta 
Secretaría. 
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MARCO NORMATIVO PARA EL SECTOR  

DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

En normativa ambiental, el sector constructivo en Bogotá está regulado por: 

 

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL  
 
Convenio RAMSAR: firmado en la ciudad de Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971 por la 
comunidad internacional, que entró en vigor el 21 de diciembre de 1975.  Convención relativa 
a los humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas. 
 
Declaración sobre el medio ambiente y el desarrollo: aprobada por la Asamblea General 
durante la Cumbre de Río de Janeiro celebrado del 3 al 14 de junio de 1992. Esta declaración 
se basa en la Conferencias de Naciones Unidas sobre el Medio ambiente y el Desarrollo, 
también conocida como una de las Cumbres de la Tierra, celebrada en Estocolmo (Suecia) del 
5 al 16 de junio de 1972. 
 

LEGISLACIÓN NACIONAL 
 
Constitución Política de Colombia de 1991, Artículo 79 de la: declara que las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines. 
 
Constitución Política de Colombia de 1991, Artículo 80: impone al Estado el deber de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. 
 
Constitución Política de Colombia de 1991, Artículo 82: impone al Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual 
prevalece sobre el interés particular. 
 
Carta Política de Colombia de 1991, Artículo 95: el ejercicio de los derechos y libertades 

reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades, y en su numeral 8º estableció 

como obligación para los ciudadanos, proteger los recursos culturales y naturales del país y 

velar por la conservación de un ambiente sano. 

 

Ley 99 de 1993: por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector 
público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y se organiza el Sistema Nacional Ambiental (SINA). Establece entre otros como 
principios, que "el proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los 
principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de 
Janeiro de 1992 sobre medio ambiente y desarrollo”. 
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Ley 99 de 1993, Artículo 7: establece que “se entiende por ordenamiento ambiental del 

territorio para los efectos previstos en la presente Ley, la función atribuida al Estado de 

regular y orientar el proceso de diseño y planificación de uso del territorio y de los recursos 

naturales renovables de la Nación, a fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo 

sostenible”. 

Ley 99 de 1993, Numeral 12º del Artículo 31: otorga a las Corporaciones Autónomas 

Regionales  funciones de control  y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y 

los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o 

incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, al agua, aire o a los 

suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el 

normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 

empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas 

licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 

 

Ley 99 de 1993, Artículos 63 y 66: establece “…para los denominados Grandes Centros 

Urbanos las mismas funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) en lo que 

fuera aplicable al medio ambiente urbano, y señala que además de las licencias ambientales, 

concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de 

actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción…”. 

 
Ley 99 de 1993, Artículo 65: dispone que en materia ambiental, le corresponde a los 
municipios y distritos elaborar y adoptar planes, programas y proyectos ambientales, y dictar 
normas para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico.  
 
Decreto-Ley 2811 de 1974: por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente.  
 
Ley 140 de 1994: por la cual se reglamenta la Publicidad Exterior Visual en el territorio 
nacional. 
 
Ley  357 de 1997: por medio de la cual se aprueba la Convención relativa a los humedales de 
importancia internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas, suscrita en Ramsar 
el 2 de febrero de 1971. 
 

Ley 388 de 1997:  por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Ley 1333 de 2009: Congreso de la República, por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto Nacional 1541 de 1978: por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto-
Ley 2811 de 1974, de las aguas no marítimas, y parcialmente la Ley 23 de 1973, por la cual se 
reglamenta el uso de las agua no marítimas.  
 
Decreto Nacional 1594 de 1984: derogado por el art. 79, Decreto Nacional 3930 de 2010, 
salvo los arts. 20 y 21, por el cual se reglamentan los usos del agua y residuos líquidos y se 
definen las normas de vertimientos y los estándares de calidad del agua. 
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Decreto Nacional 948 de 1995: por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 23 de 1973; 
los artículos 33, 73, 74, 75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 
48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la 
contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire. 
 
Decreto 1713 Nacional de 2002: por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 633 de 

2000 y la Ley 689 de 2011, en relación con la prestación del servicio público de aseo, y el 

Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con la gestión integral de residuos 

sólidos. Define el servicio especial de aseo como aquel relacionado con las actividades de 

recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos, que por su naturaleza, 

composición, tamaño, volumen y peso, no puedan ser recolectados, manejados, tratados o 

dispuestos normalmente por la persona prestadora del servicio, de acuerdo con lo 

establecido en este decreto. Incluye las actividades de corte de césped y poda de árboles 

ubicados en las vías y áreas públicas; la recolección, transporte, transferencia, tratamiento, 

aprovechamiento y disposición final de los residuos originados por estas actividades; el 

lavado de las áreas en mención y el aprovechamiento de los residuos sólidos de origen 

residencial y de aquellos provenientes del barrido y limpieza de vías y áreas públicas.  

 

Decreto Nacional 1729 de 2002: por el cual se reglamenta la parte XIII, título 2, capítulo III del 
Decreto-Ley 2811 de 1974 sobre cuencas hidrográficas; parcialmente el numeral 12 del 
artículo 5° de la Ley 99 de 1993, y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto Nacional 4741 de 2005: por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y 
manejo de los residuos o desechos peligrosos en el marco de la gestión integral. 
 
Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 23: modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre 
disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones.   
 
Decreto Nacional 1469 de 2010: por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las 
licencias urbanísticas, al reconocimiento de edificaciones, a la función pública que 
desempeñan los curadores urbanos, y se expiden otras disposiciones. 
 
Decreto Nacional 3930 de 2010: por el cual se reglamenta parcialmente el título I de la Ley 9ª 
de 1979, así como el capítulo II del título VI -parte III- libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974, 
en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 2309 de 1986: por la cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido 
del título III de la parte 4 del libro 1º del Decreto-Ley 2811 de 1974, y de los Títulos I, III y XI 
de la Ley 09 de 1979, en cuanto a residuos especiales.  
 
Resolución 541 de 1994: regula el tema de cargue, descargue, transporte, almacenamiento y 

disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de 

construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 

 

Resolución 4100 de 2004: por la cual se adoptan los límites de pesos y dimensiones en los 
vehículos de transporte terrestre automotor de carga por carretera, para su operación 
normal en la red vial a nivel nacional. 
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Resolución 196 de 2006: por la cual se adopta la guía técnica para la formulación de planes 
de manejo para humedales en Colombia. 
 
Resolución 4959 de 2006: por el cual se fijan  los requisitos y procedimientos para conceder 
los permisos para el transporte de cargas indivisibles extrapesadas y extradimensionadas, y 
las especificaciones de los vehículos destinados a esta clase de transporte. 
 
Resolución 627 de 2008: por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y 
ruido ambiental. 
 
Decreto Distrital 325 de 1992: por medio del cual se dictan disposiciones generales sobre los 
usos urbanos, las condiciones de su funcionamiento en los establecimientos, y la clasificación 
de las actividades según los distintos grupos y clases de usos. 
 
Decreto Distrital 1791 de 1996: por medio de la cual se establece el régimen de 
aprovechamiento forestal. 
 
Decreto Distrital 357 de 1997: regula el manejo, transporte y disposición final de escombros 
y materiales de construcción en el Distrito Capital. 
 
Decreto Distrital 1521 de 1998: Diario Oficial 43.357, del 6 de agosto de 1998, Ministerio de 
Minas y Energía, por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte y 
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, para estaciones de servicio. 
 
Decreto Distrital 506 de 2003: por el cual se reglamentan los Acuerdos 01 de 1998 y 12 de 

2000, compilados en el Decreto 959 de 2000.  

 

Decreto Distrital 472 de 2003: por el cual se reglamenta la arborización, aprovechamiento, 

tala, poda, transplante o reubicación del arbolado urbano, y se definen las responsabilidades 

de las entidades distritales en relación con el tema.  

 
Decreto Distrital  190 de 2004: por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas 
en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003, objetivos para el ordenamiento 
territorial del Distrito Capital en perspectiva regional, Artículo 1. , numeral 4: se promoverá el 
uso eficiente del suelo disponible tanto en el área de expansión, como al interior del suelo 
urbano, en particular en el centro de la ciudad, con el fin de contribuir a mitigar las presiones 
por suburbanización en la Sabana y cerros colindantes, en aras de proteger los suelos 
productivos de la región y los elementos de la estructura ecológica regional y del Distrito 
Capital. Artículo 84: Áreas Protegidas del Orden Regional y Nacional dentro del territorio 
Distrital. 
 
Decreto Distrital 174 de 2006: por el cual se adoptan medidas para reducir la contaminación 
y mejorar la calidad del aire en el Distrito Capital. 
 
Decreto Distrital 325 de 2006: por medio del cual se corrige un error en el Decreto 174 de 
2006, "por medio de cual se adoptan medidas para reducir la contaminación y mejorar la 
calidad del aire en el Distrito Capital" 
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Decreto Distrital 312 de 2006, Numeral 1.1 del Artículo 26: complementado por el Decreto 
Distrital 620 de 2007, por el cual se adopta el Plan Maestro para el Manejo Integral de 
Residuos Sólidos para Bogotá Distrito Capital, y se adopta el Plan Maestro Integral de 
Residuos Sólidos, que establece como uno de sus objetivos lograr un equilibrio regional en el 
manejo de los residuos sólidos, articulado las infraestructuras, procesos y equipamientos del 
sistema, a fin de alcanzar las mayores economías de escala en la prestación del servicio 
público de aseo, con particular referencia a la localización de infraestructuras de disposición 
final, tratamiento, reciclaje y aprovechamiento de residuos ordinarios secos, peligrosos, 
escombros y orgánicos que responda a las características de territorio diverso en el valor 
ambiental de la Estructura Ecológica Principal. 
 
Decreto 034 Distrital de 2009: por el cual se establecen condiciones para el tránsito de 
vehículos de carga en el área urbana del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 
 
Decreto Distrital 531 de 2010: por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y 
jardines en Bogotá, se definen las responsabilidades de las entidades  distritales en relación 
con el tema, y se dictan otras disposiciones. 
 
Resolución 912 de 2002: Departamento Administrativo del Medio Ambiente (DAMA), por la 
cual se reglamenta el registro y las infracciones en materia de Publicidad Exterior Visual.  
 
Resolución 556 de 2003: Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, por la 

cual se expiden normas para el control de las emisiones en fuentes móviles.  

 

Resolución 1188 de 2003: Departamento Administrativo del Medio Ambiente, por la cual se 

adopta el Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de Aceites Usados en el 

Distrito Capital.  

 

Resolución 1015 de 2005: Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, por el 
cual se fijan los niveles permisibles de emisión de contaminantes producidos por las fuentes 
móviles.  
 

Resolución 1391 de 2003: por la cual se establecen los formatos de solicitud de trámites 

administrativos ambientales y los formatos que apoyan el proceso de contratación. 

 

Resolución 157 de 2004: por la cual se reglamenta el uso sostenible, conservación y manejo 
de los humedales, y se desarrollan aspectos referidos a los mismos en aplicación de la 
Convención RAMSAR. 
 
Resolución 4090 de 2007: por la cual se adopta el manual de arborización para Bogotá. 

 

Resolución 5453 de 2008: por la cual se regulan las condiciones y requisitos de ubicación de 

pendones y pasacalles en el Distrito Capital. 

 

Resolución 910 de 2008: por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 
91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 
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Resolución 3956 de 2009: por la cual se establece la norma técnica para el control y manejo 
de los vertimientos realizados al recurso hídrico en el Distrito Capital. 
 

Resolución 3957 de 2009: por la cual se establece la norma técnica para el control y manejo 
de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público en el Distrito Capital.  
 
Resolución 6918 de 2010: por la cual se establece la metodología de medición y se fijan los 

niveles de ruido al interior de las edificaciones (inmisión) generados por la incidencia de 

fuentes fijas de ruido. 

 

Resolución 5926 de 2011: por la cual se crea y regula el programa de reconocimiento 

ambiental a Edificaciones Ecoeficientes (PRECO). 

 

Resolución 6981 de 2011: por la cual se dictan lineamientos para el aprovechamiento de 

llantas y neumáticos usados y llantas no conforme en el Distrito Capital. 

 

Resolución 1115 de 2012: por medio de  la cual se adopta los lineamientos técnico-
ambientales para las actividades de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de 
construcción y demolición en el Distrito Capital. 
 
Resolución 715 de 2013: por medio de la cual se modifica la Resolución  1115 del 26 de 
septiembre de 2012. 
 
Acuerdo 79 de 2003: por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá, título V: para 
conservar y proteger el ambiente; título VI: para la protección del espacio público; título VII: 
para la movilidad, el tránsito y el transporte. 
 
Acuerdo Distrital 323 de 2008: por el cual se autoriza la inclusión del estándar único de 
construcción sostenible en el Código de la Construcción de Bogotá y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Acuerdo 327 de 2008: por medio cual se dictan normas para la planeación, generación y 
sostenimiento de zonas verdes denominadas "pulmones verdes" en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Acuerdo 417 de 2009: por medio del cual se reglamenta el comparendo ambiental en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 
 
Acuerdo Distrital 418 de 2009: por el cual se promueve la implementación de tecnologías 
arquitectónicas sustentables, como techos o terrazas verdes, entre otra, en el D.C., y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Acuerdo 489 de 2012: por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Humana 

2012-2016 del Alcalde Mayor Gustavo Petro  Urrego, numeral 2.2, “Una ciudad que conciba el 

agua como eje articulador del desarrollo, que no invada ni erosione los cerros y páramos 

tutelares, que recupere los ríos y los armonice con la vida de la ciudad,…”.1  El eje 2 del Plan 

                                                             
1
 Petro Alcalde 2012-2015, Programa de Gobierno Bogotá Humana Ya!  
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de Desarrollo Distrital Bogotá Humana: “Un territorio que se ordena alrededor del agua y se 

prepara para enfrentar el cambio climático”, específicamente, involucra el tema de los 

residuos, con los programas “Basura Cero”, “Escombros Cero”, “Gestión Integral de Riesgos” 

y “Recuperación, restauración y rehabilitación de la estructura ecológica principal y de  los 

espacios del agua”. 
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MARCO CONCEPTUAL 
 

Estructura Ecológica Principal (EEP) 
 
La Estructura Ecológica Principal de Bogotá D.C. es la red de espacios y corredores que 
sostienen y conducen la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del 
territorio, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, dotando al mismo de 
servicios ambientales para su desarrollo sostenible2. 
 
La Estructura Ecológica Principal tiene como base la estructura ecológica, geomorfológica y 
biológica original y existente en el territorio. Los cerros, el valle aluvial del río Bogotá y la 
planicie son parte de esta estructura basal. El conjunto de reservas, parques y restos de la 
vegetación natural de quebradas y ríos son parte esencial de la Estructura Ecológica Principal 
deseable, y para su realización es esencial la restauración ecológica (Anexo A). 
 
La finalidad de la Estructura Ecológica Principal es la conservación y recuperación de los 
recursos naturales, como la biodiversidad, el agua, el aire y, en general, del ambiente deseable 

para el hombre, la fauna y la flora2. 

Elementos que componen la Estructura Ecológica Principal 

Los elementos de la Estructura Ecológica Principal son todos aquellos espacios verdes que 
prestan un servicio ecosistémico, ambiental y de conectividad ecológica urbano-rural en el 
Distrito Capital, los cuales se enuncian en la tabla 1 que se muestra a continuación:  

 

Tabla 1. Elementos de la Estructura Ecológica Principal (EEP) 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

1. Sistema de Áreas 

Protegidas del Distrito 

Capital 

2. Parques urbanos 
3. Corredores 

ecológicos 

4. Área de manejo 

especial del río Bogotá 

1.1. Áreas de manejo 

especial nacionales 

2.1. Parques de 

escala 

metropolitana 

3.1. Corredor ecológico 

de ronda 

4.1. Ronda hidráulica 

del río Bogotá 

1.2. Áreas de manejo 

especial regionales 

2.2. Parques de 

escala zonal 

3.2. Corredor ecológico 

vial 

4.2. Zona de manejo y 

preservación del río 

Bogotá 

    1.3. Santuario Distrital de 

Fauna y Flora 
- 

3.3 Corredor ecológico 

de borde 
- 

                                                             
2
 Decreto 190 de 2004, Capítulo 2. Estructura Ecológica Principal, Subcapítulo 1. Definición, objetivos, 

componentes y principios de la Estructura Ecológica Principal, Artículo  72. Definición (artículo 8 del 
Decreto 619 de 2000). 
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1.4 Área Forestal Fistrital  
3.4 Corredor ecológico 

regional 
 

1.5. Parque Ecológico 

Distrital 
- - - 

Fuente: Decreto 190 de 2004, Capítulo 2. Estructura Ecológica Principal, Subcapítulo 1. Definición, objetivos, componentes y 

principios de la Estructura Ecológica Principal, Artículo  72. Definición (artículo 8 del Decreto 619 de 2000). 

 

Relación entre la Estructura Ecológica Principal, paisaje  y 
actividad de la construcción 
 
 

Foto 1. Humedal El Burro, sector oriental, Localidad de Kennedy 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 
Según Van Der Hammen3, a pesar del severo deterioro ecosistémico que presenta actualmente 
la Sabana de Bogotá y sus áreas circundantes, es posible observar unidades de páramo 
(páramo del Verjón, Cruz Verde, Sumapaz); bosque alto andino (entre los 2.550 m.s.n.m. y 
2.800 hasta aproximadamente 3.300 m.s.n.m.), bosque andino bajo o de laderas inferiores 
(entre los 2.750 m.s.n.m. y 2.800), áreas xerofíticas o bosques de áreas más secas de la sabana; 
bosque inundables; y humedales. Estas características hacen de la ciudad un lugar vulnerable 
ante la expansión urbana. 
 

                                                             
3
 VAN DER HAMMEN, Tomas. La conservación de la biodiversidad: hacia una estructura ecológica de 

soporte de la nación colombiana. Facultad de Ciencias Humana, Universidad Nacional de Colombia, 
1998.  
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Gran parte de los desarrollos urbanísticos en la ciudad se construyen sobre suelos con alto 
potencial biótico, y cerca y/o dentro de algún elemento de la Estructura Ecológica Principal del 
D.C., generando impactos ambientales negativos tales como: 

• Cambios geomorfológicos 

• Cambios en el paisaje 

• Destrucción de sistemas naturales, ecosistemas y  biotopos 

• Pérdida de fuentes hídricas naturales 

• Pérdida de cobertura vegetal 

• Desplazamiento y/o extinción de especies, poblaciones, o variedades, o disminución de 
su viabilidad en niveles que aumentan su riesgo de extinción 

• Pérdida de la oferta de servicios ambientales 

• Endurecimiento de suelos 

• Contaminación de suelos 

• Aumento de la temperatura local 

• Disminución de la calidad visual de escenarios naturales 

• Cambios en la percepción de los habitantes aledaños hacia los ecosistemas y/o a su 
valor patrimonial 

• Aumento en los costos para la reposición de los servicios ambientales 
 
Así las cosas, el desarrollo de las ciudades debe ser idealmente sustentable, donde coexistan 
de manera equilibrada las áreas y ecosistemas estratégicos, y de importancia ecológica, con la 
infraestructura de uso humano4. 
 

Recurso agua 
 
Debido a las características geográficas de la sabana de Bogotá, el Distrito Capital es un 
territorio de agua, donde se destacan tres cuencas hidrográficas principales, de sur a norte: 
cuenca del río Tunjuelo, cuenca del río Fucha y cuenca del río Salitre, las cuales constituyen los 
principales tributarios de las cuencas alta y media del río Bogotá; Así miso, gran número de 
cuencas de segundo, tercero y cuarto orden, recorren y bañan nuestro territorio capitalino 
alimentando ecosistemas acuáticos estratégicos para la oferta hídrica y de hábitats para la 
ciudad como son humedales5, lagos, aljibes y nacederos entre otros. 
 
El crecimiento urbano ha conducido al confinamiento de muchos de estos cuerpos de agua, a 
la contaminación, a la colmatación y hasta la desaparición de estos elementos de la EEP; así 
mismo, la pérdida de suelo y de áreas blandas que cumplen el papel de regulación hídrica 
mediante la infiltración, ha generado efectos secundario que han puesto en peligro, no solo a 
la subsistencia de los recursos naturales de la ciudad, sino que además a la población 
capitalina. Los suelos asfaltados llevan a la pérdida de la regulación y captación de agua 
proveniente de la escorrentía natural, que unido a la falta de compromiso, sentido de 
pertenencia y conciencia ciudadana, conducen a las grandes inundaciones en la ciudad.  

                                                             
4 MARQUEZ,  Germán y VALENZUELA Elizabeth. Estructura ecológica y ordenamiento territorial 
ambiental. Una aproximación conceptual y metodológica a partir del proceso de ordenación de cuencas. 
Gestión y ambiente, volumen 11 – No.2. Agosto de 2008. 
5 BOGOTÁ Decreto 190 de 2004 - POT y Proyecto de Acuerdo 224 de 2011 del Concejo de Bogotá, 

mediante el cual se declara e incorpora el área inundable "El Salitre" ubicada al interior del Parque El 
Salitre, como Parque Ecológico Distrital de Humedal. 
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A continuación se mencionan las principales causas de afectación ambiental del recurso agua: 
 

• Contaminación por vertimientos de origen industrial, comercial, doméstico y 
agropecuario entre otros 

• Contaminación por disposición de residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales, 
de construcción y demolición 

• Reducción de áreas por ocupación de suelos con desarrollo de actividades económicas 
ilegales (parqueaderos, talleres, comercio informal, entre otros), construcción de 
vivienda formal e informal,  construcción de vías, entre otras 

• Destrucción de espacios del agua (sistemas naturales, ecosistemas y biotopos) para 
ampliar los suelos para la construcción 

• Extinción de especies, poblaciones o variedades, o disminución de su viabilidad en 
niveles que aumentan su riesgo de extinción 

• Afectación de la oferta de  servicios ambientales o aumento, en niveles no conocidos, 
de los costos para la reposición de los mismos en valor patrimonial 

• Endurecimiento de áreas ecosistémicamente sensibles 

• Disminución de la calidad visual de escenarios naturales, cambiando la percepción de 
los habitantes aledaños hacia los mismos 

• La canalización reduce las áreas de influencia del recurso hídrico (zonas de ronda y 
zonas de manejo y preservación ambiental), lo que genera: pérdida de los cordones 
riparios (bosque que se encuentra protegiendo los ríos, quebradas, canales), los cuales 
se traducen en pérdida de biodiversidad; pérdida de la capacidad de infiltración de 
agua en el suelo, por reducción de áreas permeables; pérdida de espacio público y 
zonas de recreación para los habitantes del sector lo que trae como consecuencia la 
falta de apropiación y defensa de las mismas; y pérdida de las funciones ecológicas del 
cauce: es decir extinción de los hábitats de especies acuáticas y de aves. 

 

Importancia de la avifauna urbana 
 
Bogotá es una ciudad privilegiada en cuanto a la biodiversidad, que aún en su casco urbano se 
puede sostener gracias a su ubicación geográfica y a la diversidad de ecosistemas que 
presenta. Ubicada en los Andes, una de las zonas más biodiversas del planeta y al norte del 
continente, lugar de paso obligatorio para las aves migratorias, que guardan en su instinto 
natural buscar los humedales que aún quedan en medio de esta ciudad y los bosques del 
borde urbano-rural y las zonas rurales del D. C. 
 
Un reciente estudio realizado por la SDA y la Asociación Bogotana de Ornitología6, evidenció la 
existe de una rica diversidad de aves (153 especies) en la zona urbana de Bogotá que 
aprovecha la oferta de hábitat en coberturas vegetales de los corredores viales, parques, 
canales, jardines, humedales y demás zonas verdes de la ciudad. Puede considerarse una de 
las ciudades más ricas en aves en todo el planeta. Cuatro de las especies de aves registradas y 

                                                             
6 SDA & ABO. Formulación de criterios técnicos de conectividad ecológica con énfasis en la 

conservación de la avifauna y consolidación de procesos de restauración en la Estructura Ecológica 
Principal del Distrito Capital. Convenio SDA-ABO 046-2007.
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cinco subespecies, se encuentran en alguna categoría de amenaza de extinción establecida por 
la UICN7 y otras dos son endémicas8, es decir únicas en el planeta. 
 
Buscando la recuperación y conservación de la biodiversidad de fauna urbana, la SDA ha 
aunado esfuerzos para la defensa y conservación de las aves bogotanas afectadas por las obras 
de infraestructura; es por ello que se retoman aportes de la Asociación Bogotana de 
Ornitología (ABO), que se convierten en acciones que debe ser incorporadas a la etapa de 
planeación, para el manejo adecuado de las comunidades de aves susceptibles a 
perturbaciones derivadas de grandes obras de desarrollo en la ciudad.  
 
Los procedimientos descritos en la guía apuntan al manejo de la avifauna para asegurar el 
mantenimiento de la calidad ambiental dentro de la ciudad, lo que sin duda redunda en la 
supervivencia y estabilidad poblacional de otros grupos de fauna.  
 
 

Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD)9 

 
La gestión integral de RCD busca reducir en forma permanente y creciente la generación de 
residuos en todas las actividades, reciclar y revalorizar la mayor cantidad posible de 
materiales, así como promover la fabricación de productos que estén diseñados para ser 
reusados en el largo plazo. Para ello es indispensable involucrar desde los grandes 
generadores, poseedores, a quienes recolecten y transporten, acopien, gestionen, y realicen 
tratamiento y/o aprovechamiento de Residuos de Construcción y Demolición en el perímetro 
urbano de Bogotá D.C. 
 

Aprovechamiento de llantas, neumáticos usados y llantas no 
conforme10  

Es el proceso mediante el cual se aprovechan y transforman las llantas usadas recuperadas y se 
devuelve a los materiales su potencialidad de reincorporación como materia prima para la 
fabricación de nuevos productos; esto se realiza a través de Grano de Caucho Reciclado (GCR), 
es decir todo aquel producto obtenido del proceso de trituración de llantas y neumáticos 
usados y de llantas no conforme, compuesto fundamentalmente por caucho natural y 
sintético, que no contiene materiales ferromagnéticos, textiles, y/o elementos contaminantes.  

El grano de caucho obtenido de llantas, neumáticos usados y llantas no conforme, podrá ser 
utilizado en: 

                                                             
7 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Categorías de amenaza de extinción: 

CR:  ;EN:  ;VU:  ; LC:  ;Ex:
 

8 Endémica: especies que habitan un área inferior a los 50.000 km2  
9
 BOGOTÁ, Resolución Distrital 1115 del 26 de septiembre de 2012.  

10
 BOGOTÁ, Resolución 6981 del 27 de diciembre de 2011. Secretarías de Ambiente y Movilidad. “Por la 

cual se dictan lineamientos para el aprovechamiento de llantas y neumáticos usados y llantas no 
conforme en el Distrito Capital”. 
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• Implementación en pavimentos asfálticos 

• Implementación como materiales en parques distritales en aquellas áreas destinadas 
para recreación y deporte, de acuerdo a los diseños aprobados por el Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte 

• Como material para la construcción de pistas de deporte y canchas sintéticas 

• Como materia prima destinada a la producción de materiales acústicos para 
edificaciones y obras de infraestructura 

 

Compensación de áreas verdes  
 
Esta obligación va dirigida principalmente a las entidades públicas que en el desarrollo de sus 
obras de infraestructura, precisen endurecer espacios verdes del espacio público. Estas 
tendrán que ser compensadas con áreas para la generación de zonas verdes, enmarcadas en 
principios de pulmones verdes para la ciudad dentro del área de influencia del proyecto. 
 
Toda entidad privada que requiera realizar algún tipo de intervención en el espacio público 
debe contar con la autorización y/o permiso de la autoridad competente. Para el caso 
particular de endurecimiento de espacios verdes, se debe gestionar lo pertinente ante la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 
 

Buenas Prácticas Ambientales en el sector de la construcción 
 

Las construcciones civiles generan impactos negativos en el ambiente durante todo el ciclo de 
vida de la obra, alto consumo energético, alteración del paisaje causado por la extracción de 
recursos naturales, contaminación del aire, el suelo y el agua a partir de la generación de 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos. Si no se controlan y/o mitigan correctamente, estas 
situaciones se ven reflejadas en inundaciones, remoción en masa, extinción de especies de 
fauna y flora, deterioro de la calidad de las fuentes hídricas y alteración de la composición del 
aire. 
 
Considerando esta problemática, se proponen opciones conceptuales y prácticas para tener en 
cuenta en todas las etapas del proceso constructivo, con el fin de satisfacer las necesidades de 
las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones futuras, 
desarrollando construcciones sostenibles que generen menos impactos negativos al ambiente, 
resistentes a la fuerza de la naturaleza y que consideren intervenciones en zonas que no 
presenten riesgos naturales a la sociedad, dirigiendo esfuerzos al mejoramiento del medio 
ambiente y de la calidad de vida de los seres humanos. 
 
Las buenas prácticas ambientales implican reconocer cuáles son los recursos naturales que se 
utilizan en la obra y efectuar una gestión sostenible de los mismos mediante acciones 
concretas. 

Con la implementación de buenas prácticas ambientales en el sector de la construcción se 
busca promover el uso racional y eficiente de los recursos naturales y materiales de 
construcción utilizados en la construcción de obras, e implementar procedimientos que 
garanticen y aseguren con su práctica la eficiencia y el ahorro energético. 
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CAPÍTULO 1 

ETAPA DE PLANEACIÓN 
 

 

 

 

Foto 2. Diseño constructivo con elaboración cartográfica 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de 

Ambiente, 2013) 

 

 

¿Qué se debe tener en cuenta para prevenir, evitar,  controlar y/o mitigar los 

impactos ambientales negativos y daños a los recursos naturales de la ciudad que se 

puedan presentar con la  ejecución de proyectos constructivos? 

 
La etapa de planeación contempla los diseños y la coordinación de los estudios técnicos del 

proyecto constructivo. En esta etapa se mencionarán, tanto actividades que deben ser 

adelantadas por el propietario, el ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces, 

como las que se ponen a consideración para facilitar la organización de las actividades propias 

de esta etapa y garantizar el manejo sustentable del proyecto. 

 

 

 

Reúne todas aquellas 

actividades que debe adelantar 

el dueño y∕o ejecutor de un 

proyecto constructivo durante 

las etapas de preliminares, 

ejecución y operación, con el fin 

de prevenir, evitar,  controlar 

y/o mitigar los impactos 

ambientales negativos y daños a 

los recursos naturales; en 

particular sobre la Estructura 

Ecológica Principal (humedales, 

ríos, quebradas o canales, Cerros 

Orientales, cerros de Suba, y 

parques metropolitanos, entre 

otros), y el medio ambiente de la 

ciudad en general. 
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1.  ACTIVIDADES QUE DEBEN SER ADELANTADAS EN LA ETAPA 
DE PLANEACIÓN 

 

A continuación se mencionan las actividades que deben ser adelantadas por el propietario,  el 

ejecutor  y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces, para evitar afectaciones a las áreas 

protegidas y demás elementos de la EEP presentes en el D.C.  

 

1.1  VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE ELEMENTOS DE LA EEP EN EL 
SITIO DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO 

 

El propietario, el ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces de responsable del 

proyecto constructivo, debe adelantar un proceso de verificación cartográfica, con el objeto de 

establecer si existe algún tipo de protección o restricción por uso del suelo o por la existencia 

de un elemento de la Estructura Ecológica Principal que impida o limite la ejecución del 

proyecto constructivo. Por lo anterior se debe: 

 

• Consultar la cartografía oficial del D.C., en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) y/o Secretaría Distrital de 

Ambiente (SDA), para verificar si en el predio se encuentra uno o más elementos de la 

Estructura Ecológica Principal11 

• Consultar ante  la Secretaría Distrital de Planeación (POT y UPZ), sobre los usos del suelo 

del área de influencia del predio12 

• Consultar ante las autoridades ambientales13 

 

1.2   TRÁMITES AMBIENTALES 

 
El propietario, el ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces de responsable del 

proyecto constructivo, debe identificar y adelantar el trámite de permisos ambientales 

                                                             
11 Acuerdo 327 del 24 de septiembre de 2008, del Concejo de Bogotá, D. C. "Por medio cual se dictan 

normas para la planeación, generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas "pulmones 

verdes" en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones". 
12 Decreto 1469 de 2010. "Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias 

urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores 
urbanos y se expiden otras disposiciones". Decreto 190 de 2004. "Por medio del cual se compilan las 
disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003". 
13 Artículos 63 y 66 de la Ley 99 de 1993. Establece “…para los denominados Grandes Centros Urbanos 
las mismas funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) en lo que fuera aplicable al 
medio ambiente urbano, y señala que además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de obras 
dentro del territorio de su jurisdicción…” 
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necesarios para el desarrollo sostenible de la actividad, teniendo en cuenta los lineamientos 

ambientales y normatividad vigente las que modifiquen o incluyan14; entre los cuales están: 

 

• Lineamientos de adecuación y/o nivelación de suelos con Residuos de Construcción y 

Demolición15 

• Solicitud de clasificación de impacto ambiental para licencias de construcción16 

• Solicitud de licencia ambiental17 

• Solicitud de permiso o autorización de tala, poda, transplante o reubicación del 
arbolado urbano 

• Solicitud de permiso de aprovechamiento forestal 

• Solicitud de concesión de aguas superficiales 

• Solicitud de permiso de ocupación de cauce o depósito de agua 

• Solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas 

• Solicitud de modificación de la concesión de aguas subterráneas por aumento de 
caudal o tiempo de bombeo 

• Solicitud de concesión de aguas subterráneas para pozos con permiso de exploración 

• Solicitud de concesión de aguas subterráneas para pozos no registrados o para 
renovación de concesión 

• Solicitud de permiso de vertimientos industriales 

• Solicitud de permiso de vertimientos para estaciones de servicio y establecimientos 
similares 

• Solicitud de permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas 

• Solicitud de registro de vallas y murales artísticos 

• Solicitud de registro de avisos 

• Solicitud de permiso para operación de equipos de construcción, demolición y 
reparación de vías, generadores de ruido ambiental en horarios restringidos 

• Registro del generador de RCD a través del aplicativo de la página web de la SDA18 

Los anteriores trámites ambientales no eximen al constructor de solicitar ante la entidad 

competente los demás permisos que se requieran para el desarrollo de su actividad. 

                                                             
14

 Resolución 1391 del 6 de octubre de 2003. "Por la cual se establecen los formatos de solicitud de 
trámites administrativos ambientales y los formatos que apoyan el proceso de contratación". 
www.ambientebogota.gov.co.  Trámites en línea 
15

 www.ambientebogota.gov.co. Residuos, suelos, lineamientos ambientales para el trámite de permisos 
de adecuación de suelos en Bogotá. 
16 Decreto 190 de 2004. POT de Bogotá D.C., el cual compila las normas de los Decretos Distritales 619 
de 2000 y 469 de 2003, que conforman el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D. C. 
17 www.ambientebogota.gov.co. Trámites en línea. Permiso de ocupación de cauce. 
18BOGOTÁ. Resolución 1115 del 26 de septiembre de 2012. Secretaría Distrital de Ambiente. “Por medio 
de  la cual se adopta los lineamientos técnico- ambientales para las actividades de aprovechamiento  y 
tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital”. Resolución 715 del 5 de 
junio de 2013. Secretaría Distrital de Ambiente. “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución No. 1115 del 26 de septiembre de 2012. 
http://ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/aplicativowebresolucio01115 



26 

 

1.3  IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS 
 
Durante la etapa de planeación se debe realizar un diagnóstico para identificar los posibles 

impactos ambientales negativos que se pueden generar con el proyecto constructivo, con el fin 

de establecer las medidas ambientales para evitar, controlar, minimizar y mitigar los mismos. 

Es importante anotar que corregir en obra es mucho más costoso (económica, social y 

ambientalmente) y demorado, que prevenir y corregir en la etapa de planeación y diseño. Con 

esto se pueden lograr los siguientes beneficios:  

•  Modelación de estrategias para el desarrollo de la obra, definiendo secuencias de 
excavación, determinando la cantidad de material a excavar, recorridos eficientes y 
uso de maquinaria en obra 

• Coordinación de los sistemas que componen la edificación con dimensiones reales 
para evitar conflictos en la etapa de construcción, desarrollando estrategias de 
montaje en donde se coordinan cada uno de los equipos de trabajo, modulando las 
piezas de los sistemas disminuyendo desperdicios, estableciendo la cantidad real de 
materiales que se requieren, generando  un beneficio económico para el constructor 

A manera de ejemplo, en la tabla 2 se citan algunos aspectos y bienes de protección que 

pueden ser impactados en ecosistema protegido. 
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Tabla 2. Aspectos y bienes de protección que pueden ser impactados 

IMPACTO CAUSA 
RECURSO 

AFECTADO 

Cambio de uso de suelo 
establecido en el Decreto 190 de 
2004 

Invasión del área protegida con la 
construcción de infraestructura (cerramiento, 
muros, campamentos, acopio de materiales, 
entre otros).  

Suelo, agua, 
flora y fauna 

Cambio de la topografía  
Por la excavación, compactación y/o depósito 
de material  

Suelo, agua, 
paisaje, flora y 
fauna 

Pérdida de cobertura vegetal y 
desplazamiento de fauna 
características del área protegida  
 

Debido a las intervenciones realizadas por 
excavación, compactación y/o depósito, las 
cuales  alteraron la composición del suelo 
erradicando la vegetación y la fauna existente 
antes de la intervención. 

Fauna, flora, 
paisaje y suelo 

Pérdida de las funciones básicas 
del área protegida 

 

Por invasión del área protegida  Fauna, flora, 
suelo, agua y 
paisaje 

Alteración del paisaje 

Debido a las diversas disposiciones de 

diferentes  materiales que se realizan al 

interior del límite legal del ecosistema, 

contribuyendo al cambio de la topografía y 

modificación de la capacidad de regulación 

hídrica que tiene esta área 

Suelo, fauna, 

flora, agua y 

paisaje 

Contaminación del ecosistema  

Por la  alteración del ambiente con sustancias 

o formas de energía puestas por actividad 

humana, en cantidades o niveles capaces de 

atentar contra la flora y la fauna y degradar la 

calidad del ambiente 

Suelo, fauna, 

flora, aire, agua 

y paisaje 

Mezcla de residuos sólidos con 

RCD 

Carencia en la clasificación de los residuos 

dispuestos al interior del predio 

Suelo, aire, 

agua, paisaje, 

flora y fauna 

Afectación y volcamiento de 

individuo arbóreos 

Por el paso de vehículos, disposición 

inadecuada de escombros, acopio de 

materiales y derrame de hidrocarburos 

Fauna, flora, 

suelo, agua, 

paisaje y aire 

Generación de gran cantidad de 

material particulado en 

suspensión 

Por la falta de medidas de mitigación 

(humectación) de las zonas que fueron 

niveladas  

Aire, agua, flora  

y flora 

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 
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2. ACTIVIDADES SUGERIDAS AL PROPIETARIO, EL EJECUTOR Y/O 
PROMOTOR O CUALQUIERA QUE HAGA SUS VECES 

 

2.1  CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

 

Con el objeto de contar con un referente de las condiciones iniciales, desde el punto de vista 

biofísico del predio antes de la intervención, y de demostrar los aportes al mejoramiento 

paisajístico del sector como parte del valor agradado dado por el proyecto constructivo, se 

sugiere que el propietario, el ejecutor y/o promotor o cualquiera que haga sus veces, cuente 

con una línea base muy general antes de la intervención y con el inventario de la flora y fauna 

del sector,, que esté acompañada de un registro fotográfico del predio y su área de influencia 

directa, así como la descripción de las condiciones ambientales encontradas en el predio antes 

de la intervención del mismo.  

2.2  BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES  

 
El objetivo de implementar buenas prácticas ambientales es desarrollar construcciones 
sostenibles, energéticamente eficientes y de bajo impacto ambiental, además de tener 
impactos positivos a nivel económico y social a través de su ciclo de vida. 
 
En la planeación de las obras civiles, las constructoras tienen la opción de acogerse a 
herramientas de valoración de edificaciones sostenibles y eficiencia energética, instrumentos 
voluntarios para evaluar aspectos del diseño de las edificaciones, teniendo en cuenta aspectos 
técnicos que se validan a través de normativa vigente. Asimismo,  pueden elegir materiales 
solicitando la hoja de vida del producto donde se pueda analizar el ciclo de vida de este y elegir 
aquel que represente menor impacto al ambiente y a la salud humana, desde su extracción 
hasta su disposición final. Estas opciones que pueden ser consultadas en el Anexo B de esta 
guía. 
 

2.2.1 Localización de lugares de acopio temporal 

 
Durante la etapa de planeación, se hace relevante establecer antes del inicio de las actividades 
constructivas, lo sitios que serán usados al interior del proyecto como lugares de acopio de 
materiales constructivos, así como la localización del campamento, casino, cortadora del 
ladrillo y batería de baños; para lo anterior se deberá tener en cuenta la existencia de los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal que se encuentren en el área de influencia del 
proyecto. 
 

2.2.2 Manejo de aguas lluvias y recirculación 

 
Para el uso eficiente del agua en las actividades propias de la obra, se propone la 

implementación de sistemas de recolección de aguas lluvias como insumo en las actividades 
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del proyecto que no requieran de calidades específicas para su empleo, tales como corte de 

ladrillo, baterías sanitarias, humectación y lavado de llantas entre otras.  

 

Otro método eficiente para el ahorro del recurso agua es su recirculación, mediante la 

instalación de un sistema básico de bombeo que facilita la reutilización del posible vertimiento, 

minimizando así el volumen de consumo del recurso.  

2.2.3 Formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos de Construcción y Demolición  

 
Para esta etapa se debe tener en cuenta que ya esté formulado y entregado ante la SDA (en el 

aplicativo web), el Plan de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición (PG-RCD), en 

cumplimiento de la Resolución 01115 del 2012, el cual debe seguir los lineamientos existentes 

para su elaboración19. Se estimarán los volúmenes aproximados de RCD que se generarán 

durante toda la etapa de ejecución del proyecto, y por tanto se podrá planear su disposición 

adecuada según el tipo de RCD generado. 

  

En concordancia con la primera etapa de la guía, en esta fase se iniciarán los procesos de 

implementación de cada una de las zonas destinadas para el manejo ambiental adecuado del 

proyecto, como son: 

 

• Áreas destinadas para la separación en la fuente 

• Zonas de cargue de RCD 

• Zonas de corte de ladrillo y sistemas de recirculación de agua 

• Localización del campamento y casino 

• Ubicación de la trampa de grasas 

• Zonas de acopio de materiales de construcción 

• Zonas de acopio de hidrocarburos y/o sustancia química 

• Las demás que se requieran de acuerdo al tipo de proyecto 

 

 

                                                             
19

 BOBOTÁ, Resolución 01115de 2012. http://ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/documentos 



30 

 

 

CAPÍTULO 2 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
Foto 3. Frente de obra, Localidad de Kennedy 

   
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público 

(Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

1.  ACTIVIDADES DE PRELIMINARES 

 

¿Cuál debe ser el manejo ambiental de la etapa inicial en la ejecución de los 

proyectos  constructivos de una obra?  

 

Antes de entrar a describir el manejo ambiental que debe darse al proyecto en las diferentes  

actividades previas a su ejecución, se mencionarán los requerimientos a tener en cuenta en 

cada una de ellas. 

 

Una vez el proyecto cuente con la licencia de urbanismo y/o de construcción y/o los permisos 

requeridos, deberán proceder a inscribirse en el aplicativo de la página web de la SDA20, en 

cumplimiento de la Resolución 01115 de 2012. En la tabla 3 se presentan las actividades 

correspondientes a esta etapa preliminar. 

 

 

 

                                                             
20

 BOGOTÁ, Resolución 01115 de 2012. 
http://ambientebogota.gov.co/es/web/escombros/aplicativowebresolucio 01115 

Hace referencia a todas las 
actividades de preliminares de una 

obra constructiva (descapote, 
nivelación, replanteo, excavación, 

pilotaje y cimentación) y a las 
actividades propias del desarrollo 
constructivo que se ejecutarán en 

orden cronológico,  según la 
programación de la obra, teniendo 
en cuenta el entorno; la protección 

ambiental y de los ecosistemas 
aledaños; manejo de maquinaria, 

equipos y vehículos; manejo 
integral de residuos sólidos; y 

manejo integral y uso eficiente de 
los recursos naturales. 
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1.1 CERRAMIENTO21 

 

Foto 4. Cerramiento del frente de obra hacia espacio público 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 
El cerramiento del predio donde se realizarán las actividades constructivas debe ser instalado 

previo al inicio de las actividades, unicolor y por ningún motivo poseerá publicidad alusiva al 

proyecto que se está desarrollando o a la constructora que desarrolla el proyecto22.  

 
Para los proyectos que se encuentren en cercanías a componentes de la Estructura Ecológica 

Principal se debe garantizar que no se verá afectado el ecosistema con la instalación del 

cerramiento al interior del mismo, para lo cual se requiere que el cerramiento se instale por lo 

menos a 1.50 m de los mojones de delimitación en caso de que existan o del límite legal de la 

EEP; es de tener en cuenta que los mojones no podrán verse afectados por la instalación del 

cerramiento, es decir no podrán ser desplazados, desinstalados, incorporados, inclinados o 

                                                             
21 Decreto 1469 del 30 de abril de 2010.  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. "Por 
el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de 
edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras 
disposiciones". 
22

 Acuerdo 79 del 20 de enero de 2003. Concejo de Bogotá, “por el cual se expide el Código de Policía de 
Bogotá”. Título V: para conservar y proteger el ambiente; título VI: para la protección del espacio 
público; título VII: para la movilidad, el tránsito y el transporte. 
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quedar por dentro de predio. Estos cerramientos deben garantizar en todos los casos y en 

especial a los proyectos en cercanías a EEP deben: 

 

• Contener los materiales suspensión que se generan al interior del proyecto 

• Minimizar el material de arrastre y/o residuos sólidos fuera del área del proyecto 

• Mitigar los niveles de presión sonora 

• Controlar el ingreso de terceros al proyecto 

• Definir claramente los límites físicos del proyecto 

 

Se podrán implementar las innovaciones tecnológicas a los actuales elementos de Publicidad 

Exterior Visual. Por ejemplo, la pintura de los murales artísticos se podrá hacer sobre telas que 

se adosen sobre los muros de las culatas de las edificaciones y muros de cerramiento, siempre 

y cuando no reproduzcan fotografías. 

 

Foto 5. Cerramiento de la obra con respesto a los mojones de delimitación de un área protegida 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

 

Se debe tener en cuenta que los cerramientos instalados por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB), entidad encargada de delimitar los componentes de la 

Estructura Ecológica Principal23, no podrán al igual que los mojones de delimitación ser 

desinstalados, inclinados o desplazados de su construcción original. 

                                                             
23 Decreto 190 del 22 de junio de 2004. Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. “Por medio del cual se compilan 
las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”. 
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1.2 DESCAPOTE 

 
El descapote se realizará como una actividad independiente y previa a la excavación, de tal 

forma que se pueda clasificar la capa de material vivo (suelo orgánico y capa vegetal) y del 

material inerte (dependiendo de las características de la obra). Para dicha capa vegetal se 

deberá destinar un área para el almacenamiento temporal del suelo orgánico, con el fin de que 

pueda ser utilizado posteriormente  para la restauración y/o conformación paisajística del 

proyecto en ejecución. En caso de no poder ser reutilizado in situ, este material y/o residuos 

vegetales se deberán realizar su disposición final de manera adecuada, coordinando la entrega 

al gestor autorizado o a terceros que realicen actividades de aprovechamiento con este tipo de 

residuo. 

 
Foto 6. Descapote o remoción de cobertura vegetal y suelo orgánico 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

Con relación a la tierra negra, se sugiere realizar su entrega al Jardín Botánico de Bogotá y/o a 

la Secretaría Distrital de Ambiente, para su uso en proyectos de arborización y/o restauración 

ecológica de la ciudad.  

 

Está prohibido todo tipo de quemas a cielo abierto dentro y fuera del lugar donde se adelanten 

obras, así como realizar actividades de descapote mediante la implementación de quemas. Se 

debe evitar el almacenamiento de material orgánico por largos periodos que permitan su 

descomposición. 
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1.3 ADECUACIÓN DE SUELOS 

 

A fin de gestionar el permiso de adecuación de suelos ante la autoridad ambiental, el ejecutor 

y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces, debe consultar los requerimientos en la página 

web de la SDA24. Para el caso en el cual se vaya a adelantar la adecuación de suelos con RCD, 

tenga en cuenta que éstos deben cumplir con las especificaciones técnicas y ambientales 

definidas por la SDA. Tenga en cuenta que el trámite de adecuación de suelos corresponde a 

un permiso, por lo tanto éste puede ser o no otorgado dependiendo de las características de 

sitio y generalidades de la propuesta. 

 

Foto 7. Movimiento de tierras con empleo de maquinaria 

 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

1.4 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 
En la tabla 3 se describen los impactos ambientales negativos identificados para cada una de 

las actividades que se desarrollan dentro de los preliminares, los cuales deben ser claramente 

identificados por el ejecutor y/o promotor o cualquiera que haga sus veces en el proyecto 

durante la etapa de planeación. 

 

 

 

 

 

                                                             
24

 PÁGINA de la SDA: http://ambientebogota.gov.co/web/escombros/adecuacion-de-suelos 
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Tabla 3. Impactos ambientales negativos identificados en los preliminares 

ET
A
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D
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IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO 
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C
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C
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A
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D
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o
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Transformaciones en el paisaje 

Pérdida de la cobertura vegetal 

Alteración de la calidad del agua superficial 

Afectación de cuerpos o cursos de agua de valor ecológico/ambiental 

Destrucción de sistemas naturales, ecosistemas, biotopos y pérdida de hábitats 

Pérdida de fuentes hídricas naturales 

Desplazamiento y/o extinción de especies, poblaciones, o variedades, y/o 
disminución de su viabilidad en niveles que aumentan su riesgo de extinción 

Pérdida de la oferta de servicios ambientales 

Modificaciones del clima local y en el microclima (pluviosidad, temperatura, etc.) 

Disminución de la calidad visual de escenarios naturales 

Cambios en la percepción de los habitantes aledaños hacia los ecosistemas y/o a 
su valor patrimonial 

Pérdida de la estructura y funcionalidad del ecosistema 

Alteraciones en la calidad del suelo por lavado de nutrientes y procesos erosivos 

Alteraciones en la dinámica hídrica 

Pérdida en los niveles de captación de dióxido de carbono y de producción de 
oxígeno 

Generación de residuos orgánicos 

Afectaciones de la calidad el aire por generación de partículas y emisiones 
atmosféricas 

Transformaciones en la dinámica local por ingreso y egreso de volquetas o 
transporte pesado en el área de influencia del proyecto 

Generación de vertimientos de sustancias peligrosas (aceites y combustibles de 
vehículos y maquinaria) 

Afectaciones en las vías locales por: arrastre de materiales, caída de materiales, 
daños en el pavimento, colmatación de los sumideros e incremento del flujo 
vehicular 

Ex
ca

va
ci

ó
n

 

Modificaciones geomorfológicas del suelo y del subsuelo 

Transformaciones en el paisaje 

Cambios en la composición y estructura del suelo 

Generación de material particulado a la atmósfera 

Pérdida de la oferta de servicios ambientales 

Destrucción de sistemas naturales, ecosistemas y biotopos asociados al suelo 

Desplazamiento y/o extinción de especies, poblaciones, o variedades asociadas al 
suelo (fauna edáfica), o disminución de su viabilidad en niveles que aumentan su 
riesgo de extinción 

Afectación de cuerpos, fuentes hídricas o cursos de agua de valor  
ecológico/ambiental 

Alteración de la calidad del agua superficial y/o subterránea 

Afectaciones de la calidad el aire por generación de partículas y emisiones 
atmosféricas 

Producción volúmenes importantes de aguas de nivel freático  

Transformaciones en la dinámica local por ingreso y egreso de volquetas o 
transporte pesado en el área de influencia del proyecto 
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Afectaciones en las vías locales por caída de materiales, daños en el pavimento e 
incremento del flujo vehicular 

Endurecimiento de suelos 

Contaminación de suelos 

Generación de vertimientos de sustancias peligrosas (aceites de vehículos y 
maquinaria) 

Disminución de la calidad visual de escenarios naturales 

Cambios en la percepción de los habitantes aledaños hacia los ecosistemas y/o a 
su valor patrimonial 

Aumento en los costos para la reposición de los servicios ambientales 

A
d

ec
u

ac
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n
 d

el
 s

u
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o
 

Modificaciones geomorfológicas del suelo 

Cambios estructurales y funcionales del suelo 

Modificaciones en la dinámica hídrica 

Pérdida de hábitats edáficos e hídricos 

Alteraciones en la calidad del suelo por lavado de nutrientes y procesos erosivos 

Contaminación del suelo 

Endurecimiento del suelo 

Afectaciones de la calidad el aire por generación de partículas 

Generación de vertimientos de sustancias peligrosas (aceites de vehículos y 
maquinaria) 

Transformaciones en la dinámica local por ingreso y egreso de volquetas o 
transporte pesado en el área de influencia del proyecto 

Afectaciones en las vías locales por caída de materiales, daños en el pavimento e 
incremento del flujo vehicular 

Generación de alteraciones del entorno que causen molestias a las personas, 
tales como malos olores ofensivos, irritaciones, ruido, etc. 

P
ilo

ta
je

 

Alteraciones en la calidad ambiental por generación de ruido 

Generación de materiales de residuo (suelo y subsuelo) 

Afectaciones de la calidad el aire por generación de partículas 

Generación de vertimientos de sustancias peligrosas (aceites y combustibles de 
vehículos y maquinaria) 

Afectaciones de la calidad el aire por generación de partículas y emisiones 
atmosféricas 

Transformaciones en la dinámica local por ingreso y egreso de volquetas o 
transporte pesado en el área de influencia del proyecto 

Afectaciones en las vías locales por caída de materiales, daños en el pavimento e 
incremento del flujo vehicular 

Generación de alteraciones del entorno que causen molestias a las personas tales 
como malos olores ofensivos, irritaciones, etc. 

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

Nota: los anteriores son algunos de los impactos ambientales negativos que se pueden generar en los 

preliminares. Cualquier otro impacto que se identifique deberá ser evaluado y tenido en cuenta para su 

manejo. 
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1.5 MANEJO AMBIENTAL 

 
Una vez el ejecutor y/o promotor, o cualquiera que haga sus veces en el proyecto de 
construcción, cuente con la licencia y con los permisos correspondientes, debe implementar 
las estrategias de manejo ambiental diseñadas durante la etapa de planeación y las demás que 
considere oportunas, para cada uno de los recursos existentes en el área donde se desarrolle 
el proyecto, tal como se muestra en la tabla 4.  
 
Tabla 4.  Estrategias de manejo ambiental en los preliminares 

RECURSOS MEDIDAS AMBIENTALES 

PAISAJE  

Foto 8.  Espacio público libre de afectaciones 

ambientales 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector 

Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

 

 

Evitando actividades y/o factores que alteren el 

paisaje del área de influencia del proyecto, 

mediante: 

- La instalación adecuada de Publicidad 

Exterior Visual, de acuerdo a lo establecido 

con la norma
25

 

- Mitigación de material particulado 

- Disposición adecuada de RCD 

- Limpieza de las vías que se encuentran 

dentro del área de influencia del proyecto 

- Mantenimiento del cerramiento, entre 

otros 

 

FLORA  

 

 

Foto 9. Bloqueo de árboles para su posterior 

traslado 

 
Fuente: 

www.bogota.gov.co/portel/libreria/php/x_frame 

 

 

Implementar las medidas correspondientes para 

el manejo del descapote (vegetación y suelo 

orgánico), las cuales deben estar encaminadas a 

evitar el arrastre de material al sistema de 

alcantarillado, la emisión de material particulado, 

la erosión del suelo, entre otras. 
 

Para adelantar cualquier tratamiento a la 

vegetación (tala, poda, bloqueo y traslado, 

tratamiento integral y conservación), se deben 

seguir los lineamientos definidos por la el Jardín 

Botánico de Bogotá y la Secretaría Distrital de 

Ambiente, y contar previamente con el permiso 

de la autoridad ambiental competente, a través 

de un acto administrativo26.  
 

En caso de que sea necesario trasladar el 

material retirado del descapote, se debe 

                                                             
25 Decreto 948 del 5 de junio de 1995. Presidente de la República de Colombia, “Por el cual se reglamentan, 

parcialmente la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 75 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 
43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la 
contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire” 
26

 http://www.ambientebogota.gov.co/web/sda/guia-de-tramites. Silvicultura, industria de la madera 
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Foto 10. Afectación de individuos arbóreos por 

manejo inadecuado de RCD 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector 

Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

garantizar que no se presente dispersión de  

dicho material en espacios públicos. 
 

Implementar las medidas de protección 

correspondientes a los individuos arbóreos y 

arbustivos, encaminadas a evitar daños 

mecánicos, en el sistema radicular y/o la biomasa 

aérea.  
 

En caso de requerir la tala u otros trámites 

relacionados con individuos arbóreos, se deberán 

tramitar el permiso ante la autoridad ambiental 

competente
27

.  
 

Se requiere que los RCD generados en el frente 

de obra no sean dispuestos directamente en 

zonas verdes o espacios públicos, para lo cual se 

deberán implementar las medidas necesarias con 

el fin de mitigar, minimizar y/o prevenir las 

afectaciones que estos residuos puedan causar al 

suelo y al aire.  
 

La zona circundante del árbol  no podrá ser 

empleada para:  

- Sitios de disposición final de RCD 

- Sitio de para el lavado de la maquinaria o 

el equipo usado al interior de la obra, las 

cuales conlleven al endurecimiento del 

suelo 

- Sitio de acopio temporal 
 

Por ningún motivo, los individuos arbóreos 

podrán ser usados como elementos del proyecto 

en ejecución, es decir: 

- No deberán tener publicidad  

- No podrán ser usados como cerramiento 

- No podrán ser usados como apoyo a 

estructuras propias de la obra 

FAUNA 

Foto11. Medición de huevos de aves 

 
Fuente: Averaves.fcien.edo.uy/proyecto_Hornero 

html 

Previo inicio de manejo de fauna, en especial la 

avifauna,  se debe efectuar una capacitación 

tanto a los operarios como a los profesionales 

involucrados en esta actividad, con el fin de dar a 

conocer el programa de manejo de fauna, las 

precauciones que deben tener con el manejo de 

las herramientas y a quién deben avisar en caso 

de observar o capturar individuos de fauna. 

Anexo C, manejo de avifauna en proyectos 

constructivos. 

                                                             
27

 http://www.ambientebogota.gov.co/web/sda/guia-de-tramites. Silvicultura 
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RECURSO AGUA 

 

Foto 12. Cerramiento del frente de  obra hacia EEP 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector 

Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

 

 

Foto 13. Limpieza de sumideros 

 
Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector 

Público (Secretaría distrital de Ambiente, 2013) 

 

 

 

 

 

En el caso de que en zonas aledañas al proyecto 

se identifiquen cuerpos de agua, se debe realizar 

la  instalación del cerramiento correspondiente, 

con el fin de evitar el aporte de sedimentos, la 

disposición inadecuada de RCD, vertimientos 

directos a la lámina de agua, entre otros.  

 

Proteger y respetar la delimitación del corredor 

ecológico de ronda (cauce, zona de ronda hídrica 

y Zona de Manejo y Preservación Ambiental 

(ZMPA), de los cuerpos de agua identificados en 

el área de influencia del proyecto. 

 

En el caso que se requiera instalar estructuras 

para realizar descargas de aguas lluvias 

directamente a los cuerpos de agua que se 

encuentran en cercanías al proyecto, el ejecutor 

debe tramitar el correspondiente permiso de 

ocupación de cauce28 y el registro  de 

vertimientos29 ante la autoridad ambiental 

competente. Se debe tener en cuenta que estas 

descargas corresponden únicamente a las aguas 

lluvias resultantes del predio. 

 

Antes de iniciar las actividades constructivas, y 

con el fin de evitar colmataciones a la red de 

alcantarillado pluvial, el ejecutor del proyecto 

debe realizar una inspección a los sumideros y 

pozos de inspección que se encuentren dentro 

del área  de influencia directa. En caso de que los 

sumideros presenten colmatación se debe 

comunicar a la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, informándole la 

situación encontrada; ésta  será la encargada de 

realizar el correspondiente mantenimiento. Una 

vez se inicien las actividades constructivas, el 

ejecutor del proyecto debe implementar las 

medidas que se consideren pertinentes para 

garantizar la protección y el mantenimiento del 

sistema de acueducto y alcantarillado, evitando 

así el colapso del mismo
30

. 

                                                             
28

 www.ambientebogota.gov.co.  Trámites en línea. Permiso de ocupación de cauce. 
29

 http://ambientebogota.gov.co/vertimientos 
30 Resolución 3957 del 19 de junio de 2009. Secretaría Distrital de Ambiente. “Por la cual se establece la 

norma técnica, para el control y manejo de los vertimientos realizados a la red de alcantarillado público 
en el Distrito Capital”.  
 


